ANEXO II
ACTA DE LOS TRABAJOS DE FIN DE GRADO PARA LA COMISIÓN EVALUADORA 



	Grado/Doble Grado
	
	Grupo:
	
	Convocatoria
(mes y año)
	



	Departamento/Sección:
	Área de conocimiento:





Valoración de CRITERIOS para la calificación TFG por la Comisión Evaluadora (exposición oral/acto de defensa). Calificación Cuantitativa (0-10): 

	Apellidos y nombre del estudiante
	Estructura y claridad expositiva
(acto defensa)

	Rigor conceptual y terminología utilizada
(acto defensa)



	Exposición de las Conclusiones
(acto defensa)
	Utilización de competencias asociadas a la titulación
	Solvencia respuestas
(a preguntas Comisión tras acto defensa)
	NOTA
COMISIÓN

	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Tal como establecen las Directrices sobre el Trabajo de Fin de Grado publicadas en el Boletín Oficial de la UCM del 13 de julio de 2023 y el Acuerdo de Junta de Facultad de 18 de julio de 2024, adaptando las anteriores Directrices a los títulos de Grado en Derecho, RRLL y RRHH y Dobles Grados, esta Comisión otorga la siguiente calificación a los trabajos presentados en esta convocatoria: 

	Apellidos y nombre del estudiante
	Tutor/a del TFG
	Título del TFG
	NOTA
Informe tutor [footnoteRef:1] [1:  VALORACIÓN TUTOR: De conformidad con la memoria: Grado en Derecho / Grado en RRLL y RRHH / Dobles Grados 60%; Grado en Criminología: 70%] 

	NOTA
Acto de defensa[footnoteRef:2] [2:  VALORACIÓN ACTO DE DEFENSA: De conformidad con la memoria: Grado en Derecho / Grado en RRLL y RRHH / Dobles Grados: 40%; Grado en Criminología: 30%] 

	NOTA FINAL
	Propuesta publicación en Docta UCM (S/N)
	
Propuesta MH (S/N)

	

	
	


	
	
	
	
	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	


	
	
	
	
	
	

	

	


	
	
	
	
	
	

	


	
	
	
	
	
	
	






Observaciones de la Comisión Evaluadora

	







Justificación de los TFGs MEJOR VALORADOS por la Comisión Evaluadora y que puede optar, por ello, a la MATRÍCULA DE HONOR:

	








En Madrid, a               de                        de


	Comisión evaluadora
	
	
	

	
	

Fdo…………………………………………….

	

Fdo…………………………………………………
	

Fdo…………………………………………………



